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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, Caldas, mayo 17 de 2024. 

La dejo en el sentido que el día de hoy se recibió correo 

electrónico del apoderado DR. FERNANDO DUQUE GARCÍA, 

renunciando al poder conferido. 

Igualmente se recibió memorial de la demandante, solicitando 

la designación de un apoderado en amparo de pobreza que la 

represente en el presente trámite.  

El proceso tiene fecha de audiencia para el próximo 20 de junio. 

Pasa a despacho para resolver. 

 
CAROLINA UCHIMA ESPINOSA  
SECRETARIA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1269 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veinticuatro de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede en 

el presente proceso de NULIDAD DE TESTAMENTO, promovido por 

MARÍA RUBELIA ECHEVERRI ROJAS, a través de apoderado 

judicial contra MARÍA NIDIA, MARÍA BETSABET, ALVEIRO, JOSÉ 

ASDRUBAL, MARÍA ADALID ECHEVERRI ROJAS y ALEXANDER 

CÁRDENAS ECHEVERRI Y DIANA MARCELA ECHEVERRI, se acepta 



la renuncia al poder conferido, de conformidad con el artículo 

76 del código general del proceso.  

De otro lado, se procede a resolver la petición de la 

demandante, quien solicita se le conceda el beneficio de 

amparo de pobreza y se le designe apoderado de oficio que la 

represente en el proceso, por no contar con recursos 

económicos. 

 

Estando ajustada la petición a los requisitos de ley, se accede a 

la misma, concediendo a la señora ECHEVERRI ROJAS, el 

beneficio de amparo de pobreza, designándose a la DRA. LUZ 

MARINA ARIAS OSPINA, quien se localiza en el correo 

electrónico luzdelmar60@hotmail.com, celular 3012417453, a 

quien se le hará saber de esta designación y en caso de 

aceptar se le posesionará legalmente. 

 

Téngase en cuenta que el proceso tiene fecha señalada fecha 

de audiencia para el próximo 20 de junio. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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